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SECRETARÍA. Montería, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 
resolver incidente de oposición a secuestro.  Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE NELLY DEL SOCORRO PACHECO SAAVEDRA -CC.34.967.203 

DEMANDADO ANA MARÍA DEREIX DE SANDE -CC. 25.762.211 

INCIDENTISTA-
OPOSITOR 

GERARDO RAFAEL SALGADO –CC. 78.694.201 
(gerardorafaelsalgado@gmail.com) 

APODERADO 
OPOSITOR 

Dr. JORGE LUIS MOSQUERA MERCADO –CC.6.881.752 y T.P.218.458 
CSJ (gordolindo45@hotmail.com) 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00213-00 

ASUNTO FIJA FECHA AUDIENCIA INCIDENTE DE OPOSICIÓN A SECUESTRO DEL 
INMUEBLE CON M.I. 140-41191 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a fijar fecha de 
audiencia para resolver oposición presentado por el señor GERARDO RAFAEL 
SALGADO, a través de apoderado judicial (Dr. Jorge Luis Mosquera Mercado), a la 
cual se le imprimió trámite incidental mediante Auto calendado 26-06-2023 Numeral 
Sexto, donde se le corrió traslado del mismo a los sujetos procesales, por el término 
de tres (3) días. Ver. 
      

        
 
Así las cosas y de conformidad con el inciso tercero1 del artículo 129 del C.G.P., se 
decretarán las pruebas solicitadas por las partes. Igualmente, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7 del artículo 372 del C.G.P., se decretará de oficio el interrogatorio 
de parte al incidentista; haciéndose necesario también, el interrogatorio a la aquí ejecutada y, 
de ser posible, se decretarán las demás pruebas que resulten necesarias en el transcurso de 
la audiencia.  
 

Considera el Despacho que se hace necesario realizar la audiencia presencial, 
atendiendo las circunstancias descritas en el inciso tercero del artículo 7º del C.G.P. 
de la Ley 2213 de 20202. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

                                                           
1 En los casos en que el incidente puede promoverse fuera de audiencia, del escrito se correrá traslado 

por tres (3) días, vencidos los cuales el juez convocará a audiencia mediante auto en el que 
decretará las pruebas pedidas por las partes y las que de oficio considere pertinentes. 
2 Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad excepcionalmente lo requieran, serán 

presenciales las audiencias y diligencias destinadas a la práctica de pruebas. La práctica presencial de la prueba 
se dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada de cualquiera de las partes. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALASE el día veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para realizar la audiencia de que trata el artículo 129 
del C.G. P, practicar las pruebas decretadas en la parte motiva, sobre la OPOSICIÓN AL 
EMBARGO DEL INMUEBLE identificado con matrícula inmobiliaria 140-41191. 
 
SEGUNDO: DECRETAR las siguientes pruebas solicitadas por las partes: 
 

a) SOLICITADAS POR EL INCIDENTISTA OPOSITOR. 
 

-Documentales: 
 

 Las adosadas dentro de la oportunidad procesal correspondiente. 
 

-Testimoniales: 
 

 Juan David Simanca –CC. 1.068.585.081 (celular 3104117405) 

 Elizabeth Mendoza Márquez –CC. 50.909.213 (celular 3218433805)  
 

 
b) SOLICITADAS POR LA PARTE EJECUTANTE. 

 
-Interrogatorio a los testigos solicitados por la parte incidentista (señores JUAN 
DAVID SIMANCA y ELIZABETH MENDOZA MARQUEZ) 
 

-Interrogatorio al incidentista GERARDO RAFAEL SALGADO. 
 
TERCERO: DECRETAR de oficio, las siguientes pruebas, de conformidad con lo señalado 
en la parte motiva: 
 

-Interrogatorio al incidentista GERARDO RAFAEL SALGADO 
-Interrogatorio a la ejecutada ANA MARÍA DEREIX DE SANDE 

 
CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES, TERCEROS y TESTIGOS, que de conformidad con 
las normas antes transcritas y la ley 2213 de 2022, LA AUDIENCIA ES OBLIGATORIA Y SE 
REALIZARA TOTALMENTE PRESENCIAL, motivo por el cual, las partes, terceros, sus 
apoderados y testigos deben concurrir de manera presencial, en la fecha y hora indicada en 
el numeral anterior, a la Sala de Audiencia 5 dispuesta para tal fin, ubicada en el Piso-2 
del Edificio La Cordobesa Carrera 3ª con calle 30 esquina No. 30-01 de Montería.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 
 

                          MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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